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Existe gran expectación en torno a la eventual revela-
ción de una cantidad ingente de mensajes intercambia-
dos por el abogado Luis Hermosilla con sus contactos
políticos, profesionales y en diversas reparticiones del

aparato estatal. Tal expectación debería moderarse por diversas
razones, pero especialmente porque el resguardo de un cierto
ámbito de privacidad es indispensable para la convivencia so-
cial y la libertad personal. Por tal razón, ya desde los primeros
ordenamientos constitucionales se garantiza ese ámbito de pri-
vacidad, ponderando su protección con la de otros bienes tam-
bién importantes, como la persecución de los delitos o la publici-
dad de los asuntos que por naturaleza han de ser públicos.

Esta coordinación de intereses legítimos, pero, en determi-
nados rangos, incompatibles
entre sí, se expresa en una serie
de regulaciones de relativa
complejidad, entre las que des-
tacan la Ley Sobre Acceso a la
Información Pública, la Ley de
Protección de Datos Personales,
el Código Procesal Penal y las
reglas sobre secreto profesional
del abogado, médico y periodis-
ta, entre otras. La divulgación
de las comunicaciones del abogado Hermosilla con terceros debe
respetar estas regulaciones, las que están destinadas a proteger
derechos fundamentales o instituciones necesarias para la vida
en común. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho a defensa y el
secreto profesional del abogado. Este último se encuentra esta-
blecido en interés del cliente y solo él puede liberarlo. Por cierto
que esta institución no ampara la comisión de delitos, pero sí
garantiza la confidencialidad de los vicios o faltas de moralidad
que no tienen carácter delictivo. De igual manera, la autorización
judicial para acceder a comunicaciones privadas en el marco de
una investigación penal comprende únicamente los hechos a los
que esa investigación se refiere. Solo un hallazgo casual y no una
búsqueda deliberada respecto de otros potenciales hechos puede
legitimar la utilización de información ajena al foco de la investi-
gación. Como contrapartida, fuera de estos casos y de las hipóte-
sis de secreto profesional, rige el principio de que el destinatario

de un mensaje se hace dueño de él y está autorizado a divulgarlo
sin necesidad de esgrimir una justificación para ello.

Además de la aplicación de los principios y reglas anteriores,
se plantea en casos como este la cuestión adicional, propia de la
ética periodística, sobre si corresponde publicar en los medios de
comunicación cualquier revelación de comunicaciones privadas
no amparadas por secreto u otras restricciones legales o éticas, y
que alguien realice con fines de defensa, por cálculos estratégicos u
otras razones. La respuesta a esta cuestión es compleja y exige rea-
lizar bastantes distinciones, pero en principio puede decirse que
corresponde publicar aquello que posee interés público. Esto com-
prende, desde luego, las comunicaciones relativas a los hechos que
revistan caracteres de delito, aunque estos todavía no se encuen-

tren acreditados. Pero también
puede extenderse a hechos y cir-
cunstancias particulares relati-
vas a funcionarios públicos, en la
medida en que puedan tener in-
cidencia en el desempeño de sus
funciones. Así, por ejemplo, es
legítimo y necesario que se co-
nozca públicamente si una auto-
ridad se encuentra de alguna for-
ma en deuda con una persona a

la que luego debe fiscalizar o si un juez ha conocido un caso a pesar
de que, incluso privadamente, manifestó una clara preferencia por
una de las partes o animadversión hacia la otra.

Para que las indagaciones penales lleguen hasta el final,
aclarando todas las aristas que puedan ser delictivas, es indis-
pensable que se avance con prolijidad y firmeza, sin juicios
precipitados y, sobre todo, evitando distraerse en aspectos se-
cundarios. El no hacer las debidas distinciones no solo puede
afectar los derechos de terceros, sino que paradójicamente ter-
minar entorpeciendo la investigación judicial, que es precisa-
mente lo que cabe promover y resguardar.

Dada la importancia del caso, la responsabilidad con que
la ciudadanía, los medios y las instituciones traten las informa-
ciones que seguramente continuarán fluyendo en los próxi-
mos días marcará un precedente para los años venideros y
puede ser crucial para fortalecer la convivencia social.

El no hacer las debidas distinciones no solo

puede afectar los derechos de terceros, sino

que paradójicamente terminar entorpeciendo

la investigación judicial, que es precisamente

lo que cabe promover y resguardar.

Expectación por revelación de mensajes

Se ha conocido el insólito caso de un proyecto vial en
Providencia que forma parte de las mitigaciones del
centro comercial Costanera Center y que se encuentra
detenido por el Consejo de Monumentos Nacionales

(CMN) desde noviembre de 2021, debido a hallazgos arqueo-
lógicos que incluirían tapas de bebida. El tema fue advertido
por la alcaldesa de Providencia, Evelyn Matthei, en un foro
empresarial, como un ejemplo de los problemas que hoy obs-
taculizan la materialización de iniciativas necesarias para el
país. Al respecto, la prensa ha informado que, entre los hallaz-
gos allí realizados —en terrenos que alguna vez fueron parte
de la CCU, y anteriormente de otras empresas cerveceras— se
encuentran pedazos de vidrio y de loza que datarían de fines
del siglo XIX, pero también
otros objetos, incluido un bo-
tón de plástico. En cualquier
caso, el valor de lo hallado
—que parece más bien esca-
so— contrasta con los costos
que involucra la paralización
de obras, la que también ha afectado los trabajos en esa área
para la futura línea 7 del metro. 

El hecho trasciende con mucho lo anecdótico, pues se tra-
ta de una situación que se repite a lo largo de Chile, donde el
hallazgo de restos de mínimo valor patrimonial —los que ha-
bitualmente terminan arrumbados en bodegas— retrasa por
años la concreción de proyectos públicos y privados, con las
consiguientes consecuencias en empleo e inversión, y una
grave afectación a los ciudadanos que requieren con prontitud
los servicios que prestarían esas obras. En el caso de los traba-
jos de mitigación correspondientes al Costanera Center, su
atraso se traduce en cotidiana congestión vehicular en una zo-
na crítica de la ciudad. Ello, por cierto, sumado a los costos
directos en que deben incurrir los privados. Y todo, sin consi-
derar el impacto en las obras de Metro, una empresa cuyos
planes de expansión y construcción de nuevas líneas se ven
recurrentemente afectados por estas situaciones. A nivel na-
cional, en tanto, la lista de iniciativas que han sido paralizadas
en distintas etapas de su construcción por hallazgos arqueoló-

gicos incluye hospitales, carreteras y viviendas sociales. De es-
te modo, una institucionalidad concebida para resguardar y
enriquecer nuestro patrimonio, hoy no solo exhibe un pobre
resultado en el cumplimiento de su objetivo más propio
—una mirada al casco histórico de nuestras ciudades así lo
confirma—, sino que, en los hechos, está entrabando el desa-
rrollo del país. 

Frente a ello, hay que recordar que, buscando entregar
una señal de impulso al crecimiento, el Gobierno y el Con-
greso acordaron hace algunos meses dar prioridad al trámite
de 21 proyectos de ley agrupados en lo que se denominó fast
track económico. El compromiso incluía la presentación de
indicaciones para reactivar la tramitación de la Ley de Patri-

monio Cultural, que modifica
y moderniza la institucionali-
dad de monumentos naciona-
les. Aunque el Ejecutivo
anunció que esas indicaciones
serían presentadas en agosto
pasado, hasta ahora ello no ha

ocurrido, prolongando un injustificado atraso, que se hace
más notorio si se recuerda que, en marzo de 2022, días antes
de asumir las actuales autoridades, ya la Cámara de Diputa-
dos había aprobado y despachado al Senado dicho proyecto.
El Ejecutivo, sin embargo, en lugar de dar continuidad a su
discusión, prefirió tomarse un muy largo tiempo antes de
convocar, recién en el segundo semestre de 2023, una con-
sulta ciudadana, para luego hacer consultas a pueblos indí-
genas y afrodescendientes.

Concluidos ya ambos procesos —cuya pertinencia ha sido
por lo demás muy discutida—, no debieran quedar excusas
para seguir dilatando el tema. La actual legislación, que data de
hace cinco décadas, se encuentra superada. Urge modernizar
sus instituciones, procedimientos y categorías de conserva-
ción. Tratar todos los hallazgos de la misma forma y cual si
tuvieran el mismo valor carece de sentido y lleva a consecuen-
cias desastrosas. Es fundamental construir un equilibrio que
permita una eficaz protección patrimonial, sin por ello impedir
la materialización oportuna de inversiones de alto valor social.

El hallazgo de restos de mínimo valor

patrimonial sigue paralizando por años

necesarias obras públicas y privadas.

Botón patrimonial

Hace dos años,
un 4 de septiembre,
el pueblo de Chile
—a mi juicio, casi
siempre más sabio
que los intelectuales
y políticos “podero-
sos”— rechazó el
proyecto constitu-
cional que proponía
la Convención. Esto
reordenó la política
chilena en un eje claro, entre los partida-
rios de la democracia liberal representa-
tiva y otros que favorecían un sistema
más afín con las llamadas democracias
autoritarias. En esencia, aquel día elegi-
mos continuar con un sistema dotado
de mecanismos para impedir
el autoritarismo y los abusos
de poder de quienes nos go-
biernan: la separación y equili-
brio de poderes; un régimen
judicial autónomo y política-
mente independiente, que ga-
rantice el imperio del derecho, la igual-
dad ante la ley y el debido proceso; de-
rechos personales constitucionalmente
garantizados, sobre todo la libertad de
pensamiento, expresión y religión; la li-
bertad de enseñanza, y el derecho de ca-
da persona a perseguir su propio pro-
yecto de vida, incluida la libertad de
participar en la actividad económica sin
monopolios estatales que la cohíban o la
distorsionen. 

Por otra parte, evitamos la refunda-
ción del país y el reemplazo de Chile co-
mo nación unitaria por la plurinaciona-
lidad, la cual cobija múltiples naciones

indígenas autónomas, con altos grados
de autonomía territorial, financiera y
política, y una serie de privilegios ex-
clusivos, con sistemas jurídicos distin-
tos, basados en “sus usos y costumbres”
y al margen de la igualdad ante la ley.

Preciso es recordar que la plurina-
cionalidad es un concepto político tri-
butario del pensamiento de Marx y su
ideólogo principal es García Linera, el
boliviano inspirador de nuestro Presi-
dente. García opina que, como el prole-
tariado ya no constituye una base sólida
para la revolución socialista, porque ha
perdido conciencia de clase, correspon-
de a la población indígena ser la “base
social de vanguardia”, para “liquidar el
Estado nación soberano” y “romper

con el neoliberalismo”, usando “la fuer-
za motriz” del indigenismo. 

El resultado del plebiscito evitó,
hace dos años, la sujeción del Poder Ju-
dicial a un Consejo de la Justicia con
predominio político, y evitó que la ma-
yoría que detentara el Poder Legislativo
pudiera ejercerlo en forma iliberal, sin
equilibrios y contrapesos, con una cá-
mara única, sin Senado, y con pocos lí-
mites a su poder.

Es más, de aprobarse aquel texto
nos habrían privado de los instrumen-
tos mínimos para enfrentar la violen-
cia, sin la posibilidad de invocar el esta-

do de emergencia o la Ley de Seguri-
dad del Estado.

Finalmente, la crítica situación eco-
nómica que atraviesa el país se habría
exacerbado mucho más aún, por las nor-
mas incluidas en ese texto respecto de la
ley laboral, el comercio internacional y
el derecho de propiedad, aguas y conce-
siones mineras, afectando aún más la in-
versión y el crecimiento económico.

Una breve mirada histórica a los
tiempos anteriores a la democracia (esa
“flor que crece en un terreno muy roco-
so”, Robert Frost), o más fácil aún, si
contemplamos la situación en países co-
mo Venezuela, podremos ver cuán os-
curo es el panorama cuando los dere-
chos individuales, que solo la democra-

cia garantiza, dejan de regir.
Ello, porque entonces el poder
se concentra en manos de un
soberano con autoridad supre-
ma que impone sus políticas y
leyes por sobre la ley, sin el
consentimiento de sus súbdi-

tos, y puede perpetuarse en el poder.
Allí, las personas carecen del derecho a
pensar y expresar sus opiniones con li-
bertad, ni pueden, como en Nicaragua,
profesar su religión; no hay posibilidad
de diversidad ni pluralismo y, como no
hay contrapesos, se crea el terreno fértil
para la corrupción. Las personas no
pueden expresar aquello que es más
propio de su identidad ni formular sus
propios proyectos de vida sin temor a la
opresión. En suma, pierden aquello que
es más central a su dignidad.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Y triunfó la democracia

Aquel día elegimos continuar con un sistema

dotado de mecanismos para impedir el

autoritarismo y los abusos de poder.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por 
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El 4-S, como ahora le dicen, es fecha reitera-
damente significativa para los chilenos. Por
ejemplo, los últimos presidentes de la Repúbli-
ca electos conforme a la Constitución de 1925
—los señores Gabriel González, Carlos Ibáñez,
Jorge Alessandr i ,
Eduardo Frei y Salva-
dor Allende— lo fue-
ron en elecciones verifi-
cadas en días 4 de sep-
tiembre. Fueron comi-
c ios tens ionados ,
propios de una defini-
ción política de enver-
gadura, pero ajustados
a las disposiciones le-
gales vigentes, decla-
ración nacional de prin-
cipios asumida desde
los primeros pasos de
nación independiente. El respaldo ciudadano
fue la credencial, en ocasiones inicialmente cri-
ticada pero jamás anulada, con la que los elegi-
dos dieron gobierno y administración a este
país “de remotas naciones respetada”.

Cada uno de los gobiernos recordados ha
enfrentado el juicio de la historia, que da luces
sobre sus gestiones, reconociendo errores y
aciertos, como siempre ocurre con las expe-
riencias democráticas propias de un sistema

de gobierno al que
Churchill definió como
el peor, a excepción de
todos los demás que se
han inventado.

Lo que Chile es, y
ojalá pueda volver a
ser, se sustenta en el
sufragio popular. La
manifestación de es-
te es posible gracias a
leyes perfeccionables
que lo regulan, auto-
ridades que las apli-
can y justicia electo-

ral que resuelve las dudas. En estos días, mi-
rando hacia el norte, corresponde recono-
cer este éxito.

D Í A  A  D Í A

4 de septiembre

CORUSCO

E s i n g e n u o
creer que las ideas,
los datos, la opi-
nión pública, la
ciencia y, en suma,
cualquier manifes-
tación humana son
impermeables a
las estructuras de
poder. El poder
—ya sea político o
económico— es
seductor, y puede amenazar tanto co-
mo ofrecer. No por nada debemos lle-
narnos de reglas que atajen sus tentá-
culos. Pero de ahí a creer que toda
idea, todo dato, toda opinión pública,
toda ciencia y, en suma, toda manifes-
tación humana no es más que el refle-
jo de una estructu-
ra de poder hay un
salto que equivale
a negar la raciona-
lidad y la libertad
humana.

E l m é t o d o
científico no es in-
falible, pero al me-
nos se esfuerza en definir qué hechos o
datos podrían mostrar la falsedad de
una hipótesis. En cambio, las teorías
conspirativas, que en todo ven nada
más que poder, son infalsificables:
cualquier nueva evidencia en contra-
rio se convierte en una comprobación
más del alcance de la conspiración.

Me pregunto, ¿existirá algún tipo
de evidencia capaz de convencer a los
obstinados de que en Venezuela no
hay libertad de expresión? Ya ignoran
los índices, los medios cerrados, las or-
ganizaciones internacionales y lo que
informan los medios; todos supuesta-
mente manipulados. ¿Existirá algún
tipo de evidencia capaz de convencer
a los que aún creen que detrás de una
derrota electoral abrumadora, como la
de hace dos años, hay más que “intere-
ses que se sintieron amenazados”? Ig-
noran la preferencia de una mayoría
contundente en una elección libre;
una masa enajenada, supuestamente
incapaz de tener opiniones o de elegir

algo sobre algo (el “material humano
del período capitalista”, lo llamó un
anarquista soviético). 

Todos —analistas, organizacio-
nes, periodistas y votantes— serían
nada más que títeres de una élite ocul-
ta que nos dirige, los “servidores asa-
lariados de la burguesía”, a los que
Marx despreciaba. Tal alcance ha teni-
do esta idea que, con un giro creativo,
extremistas de la derecha acusan que
las vacunas son para implantarnos un
chip o que todo el progresismo de
EE.UU. participa secretamente de una
red de tráfico sexual infantil.

En su último libro, Francis Fuku-
yama argumenta que “si bien las so-
ciedades liberales están de acuerdo en
discrepar sobre los fines últimos de la

vida, no pueden
sobrevivir si no
son capaces de es-
tablecer una jerar-
quía de la verdad
de los hechos”. La
mente humana y el
diseño institucio-
nal no aseguran al-

canzar la verdad (judicial, científica,
informativa), pero si no podemos
apostar siquiera a que propendan a
ella, de nada sirven el debate, la inves-
tigación, las instituciones. Es, enton-
ces, la política como mera continua-
ción del campo de batalla. Aunque re-
emplazar las balas por votos no sea, en
absoluto, poca cosa, es una versión al-
go triste para un animal universal-
mente tan sofisticado. 

La actitud de sospecha ante el po-
der puede ser una señal de sagacidad,
pero cuando la sospecha envuelve to-
da forma de evidencia sobre el mun-
do, ella se vuelve también sospechosa.
Por supuesto, aun así, incluso las hi-
pótesis infalsificables basadas en la
sospecha tienen derecho a ser expresa-
das. En Chile sí hay libertad de expre-
sión y sospechar de ello, en público y
sin represalias, es justamente una for-
ma de comprobarlo. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N
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